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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA THE SECRET 

GARDEN TURISMO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

VERÓNICA PAULINA VALDIVIESO VELA 

Y FLORIAN LASNES 

AFAVOR DE 

NANCY JULIA VELA PÉREZ 

CUANTIA: USD $ 79,00 

(DI: 3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P003195 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DOS (02 ) de MAYO del año dos mil catorce, ante mí, 

doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen los cónyuges señores VERÓNICA  PAULINA 

VALDIVIESO VELA Y FLORIAN LASNES, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen conformada entre sí, a quienes en adelante y para + os de 

  

este instrumento, se les denominará simplemente “CEDENTES”; y la 

señora NANCY JULIA VELA PÉREZ, de estado civil divorciada, por 

sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de 

este instrumento, se le denominará simplemente “CESIONARIA”.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana c on 

excepción del señor Florian Lasnes, quien es de nacionalidad “francesa y 

quien declara conocer y entender el idioma español, domiciliados en la 
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ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: — En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte, los cónyuges 

señores Verónica Paulina Valdivieso Vela y Florian Lasnes, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen conformada entre sí, a quienes en adelante y para 

efectos de este instrumento, se les denominará simplemente 

“CEDENTES”; y por otra, la señora Nancy Julia Vela Pérez, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de este 

instrumento, se le denominará simplemente “CESIONARIA”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, la primera y última y 

francesa, quien declara conocer y entender el idioma castellano, el 

restante; mayores de edad; de estado civil casados entre sí los dos 

primeros y divorciada la restante; domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; hábiles y capaces para contratar y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía THE 

SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte de abril de dos mil 

crita en el Registro Mercantil de este Cantón, el veinticuatro de 

junio gel mismo año.- b) Son socios actuales de la Compañía los señores:    
Katherine Andrea Valdivieso Vela con ciento sesenta (160) 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a ciento sesenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 160,00); la señora Nancy Julia 

Vela Pérez, con ciento veinte (120) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

equivalentes a ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 120,00); la señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, con setenta 

y nueve (79) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a setenta 

y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 79,00); y, el 

señor Tarquin Richard Hill, con cuarenta y un (41) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 

cada una, equivalentes a cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 41,00).- e) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. 

LTDA., en sesión realizada con fecha dos de mayo de dos mil catorce, 

cuya acta se adjunta como documento habilitante, resolvió aprobar por 

unanimidad, la cesión de setenta y nueve (79) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nomina! cada 

una, equivalentes a setenta y nueve dólares de los Estados 'Jnidos de 

América (USD $ 79,00) y que corresponden a la totalidad o el cien por 

ciento (100%) de las participaciones en el capital social de la: Compañía, 

de propiedad de la señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, a favor de la 

  socia, Nancy Julia Vela Pérez, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionaria Capital Número de 
USDS  |Pariicipa ciones 

INptari [Verónica Paulina | Nancy Julia Vela Pérez $ 79,00 79 
¡Valdivieso Vela 
        TOTAL: 579,00 [79 
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TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes 

expuestos, la señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, por sus propios y 

personales derechos y debidamente autorizada por su cónyuge, señor 

Florian Lasnes, libre y voluntariamente, cede y transfiere de manera 

irrevocable, a favor de la señora Nancy Julia Vela Pérez, setenta y nueve 

(79) participaciones en la Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO 

CIA. LTDA., de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

de valor nominal cada una, equivalentes a setenta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 79,00).- Por lo tanto, el capital social 

suscrito y pagado de la Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO 

  CIA. LTDA. quedará conformado de la siguiente manera: - - 

  

  

  

          

Capital 

Socio Suscrito  y|Participaciones | Porcentaje 
Pagado 

Katherine Andrea Valdivieso |$ 160,00 160 40% 
Vela 

Nancy Julia Vela Pérez $ 199,00 199 49,75 % 

Tarquin Richard Hill $ 41,00 41 10,25 

Total: $ 400,00 400 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- De acuerdo al Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de THE SECRET GARDEN 

TURISMO CIA. LTDA., de dos de mayo de dos mil catorce, mediante la 

cual se autorizó la presente cesión de participaciones, esta transferencia 

se realiza por el valor nominal de cada participación, que es de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), y que en suma equivalen 

a setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 79,00), 

que_han sido pagados en su totalidad por la CESIONARIA a los 

CEDENTES, a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, por lo 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

que los CEDENTES y la CESIONARIA declaran que aceptan esta cesión 

a su entera conformidad y que por lo tanto, nada tienen que teclamarse 

entre sí en el futuro.- Se emitirán nuevos certificados de ponación de los 

socios, de acuerdo a sus participaciones y se anulará el certificado de 

aportación de la cesionaria, Verónica Paulina Valdivieso Vela.- En el 

libro respectivo de la Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO 

CIA. LTDA. deberá registrarse la presente transferencia de 

participaciones, la misma que incluye, por voluntad de los contratantes, 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, inclusive, a 

utilidades no repartidas, aportes a futuras capitalizaciones, entre:olros, sin 

reservas de ninguna clase.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La 

CESIONARIA queda autorizado para realizar los trámites pertinentes 

para que el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, siente razón de la 

presente escritura al margen de la matriz de la Constitución de la 

Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA.;. así como 

para que obtengan del Registrador Mercantil del Cantón Quito, gue siente 

razón de esta cesión de participaciones al margen de la inscripción de la 

referida escritura.- SEXTA: GASTOS.- Los Gastos que se realicen para 

esta escritura y su perfeccionamiento serán de cuenta de la 

CESIONARIA.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por la doctora María del «Carmen 

Cevallos, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cincuenta y ocho sesenta y nueve (5869). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 
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afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe.- 

ALE Mi 

f) VERÓNICA PAULINA VALDIVIESO VELA 

ec. 11111906 3, 

   

  

f) NANCY JULIA VELA PÉREZ % 

ec. JP03354066 

Use



   $ ASNES 
. SECUNDARIA * GUENACER. DOMESTICOS 

| CLEMENTE VALDIVIESO > 
ÑO 1" JUETA VELA 
ra 01/04/2000 

     
171111 
'AUCINA 

  

RONICA Pi 

       

  

Quito, 24 de febrero del 2014 UE 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. 

Alseñor(a):.U 7 EDIGLESO. VECP. YEROAIA PALIA 

  

Portador (a) de la cédula de ciudadanía Nro.:.... 311.1). 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 

al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente,     
Edrño Muñoz Barrezueta 

No. 007943  sEcRErARIo DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Quito, 24 de febrero del 2014 PUDE 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 2014. 

Alseñor(a)'..243.L.ES... FL£O.L13N     

  

Portador (a) de la cédula de ciudadanía Nro : .. 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

   JD02 —o    /      7 
Edmo Muñoz Barrezueta 

No. 007944 SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días del mes de mayo de 2014, en las 

instalaciones de la Compañía, ubicada en la Calle Antepara E4-60 y Los Rios de esta ciudad de 
Quito D.M.; siendo las 9h30, se reúnen los socios de la compañía THE SECRET GARDEN 
TURISMO CIA. LTDA,, con el objeto de celebrar una Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

- La señora Katherine Andrea Valdivieso Vela, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos, en representación de ciento sesenta (160) participaciones 
de USD $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, equivalentes a USD $ 160,00 (Ciento sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América). 

- La señora Nancy Julia Vela Pérez, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personales derechos, en representación de ciento veinte (120) participaciones de USD $ 
1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, pagadas 

en su totalidad, equivalentes a USD $ 120,00 (Ciento veinte dólares de los Estados 

Unidos de América). 

La señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos, en representación de setenta y nueve (79) participaciones 
de USD $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, equivalentes a USD $ 79,00 (Setenta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América). 

- El señor Tarquin Richard Hill, de nacionalidad Australiana, por sus propios y personales 

derechos, en representación de cuarenta y uno (41) participaciones de USD $ 1,00 (un 

dólar de los Estados Unidos de América) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, equivalentes a USD $ 41,00 (Cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de 

América). 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 
conformidad con el Art. 119 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 238 del 
mismo cuerpo legal, los asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, cuyo orden del día es el siguiente: 

1. Conocer y aprobar la renuncia voluntaria del señor Florian Lasnes a su cargo de Gerente 
General. 

2. Nombramiento de nuevo Gerente General. 
3. Cesión de la totalidad de participaciones que transfiere la socia, señora Verónica Paulina



Valdivieso Vela, a favor de la socia, señora Nancy Julia Vela Pérez. 

  

Preside la Junta el Presidente de la Compañía, señor Tarquin Richard Hill y actúa como 
Secretaria Ad-Hoc, por decisión de los presentes, la señora Nancy Julia Vela Pérez. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital 

pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

  

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta. 

  

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con conocer lo propuesto por 
el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse 
quedan aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

  

1. Conocer y aprobar la renuncia voluntaria del señor Florian Lasnes a su 

Gerente General. 

Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta a los presentes que el señor Florian Lasnes ha 

presentado su renuncia al cargo de Gerente General de la Compañía, razón por la cual expresa 

la necesidad de que la Junta se pronuncie sobre su aceptación a dicha renuncia. 

  

  

En atención a lo expuesto, la Junta resuelve por unanimidad aceptar la renuncia del señor 

Florian Lasnes a su cargo de Gerente General de la Compañía THE SECRET GARDEN 
TURISMO CIA. LTDA. 

2. Nombramiento del nuevo Gerente General. 
Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta a los presentes que en vista de que la renuncia 
del señor Florian Lasnes a su cargo de Gerente General de la Compañía ha sido ace, 

necesario nombrar un nuevo Gerente General de la Compañía THE SECRET GARDEN 

TURISMO CIA. LTDA,, cargo para el cual sugiere elegir a la señora Katherine Andrea 
Valdivieso Vela, por el período estatutario de cinco años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, hasta ser legalmente reemplazada. 

    

La Junta resuelve por unanimidad nombrar a la señora Katherine Andrea Valdivieso Vej 
Gerente General de la Compañía THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA. 

período estatutario de cinco años, contados a partir de la fecha de i 
errriento en el Registro Mercantil, hasta ser legalmente reemplazada. 
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3. Cesión de la totalidad de las participaciones de la socia Verónica Paulina Vatc 

Vela a favor de la socia Nancy Julia Vela Pérez. 
Toma la palabra la señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, socia de la Compañía. quien 
manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder o transferir el cien por ciento (100%) de sus 
participaciones en el capital social de la Compañía, con todos sus derechos y obligaciones como 
socia, inclusive, utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si las hubiere, esto 
es setenta y nueve (79) participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00), de valor nominal cada una, equivalentes a Setenta y nueve Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 79,00), a favor de la socia, señora Nancy Julia Vela Pérez. 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión del cien por ciento (100%) o la 
totalidad de las participaciones de la socia, señora Verónica Paulina Valdivieso Vela, a favor de 
la socia, señora Nancy Julia Vela Pérez. 7 

Una vez aprobada la referida cesión de participaciones, el capital social de la Compañía queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

            
No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h30 horas, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del expediente de la presente 
Junta los siguientes documentos: 

- Carta de Renuncia al cargo de Gerente General de Compañía THE SECRET GARDEN 
TURISMO CIA. LTDA. por parte del señor Florian Lasnes; 

- Nombramiento de la nueva Gerente General de la Compañía THE SECRET GARDEN 
TURISMO CIA. LTDA., la señora Katherine Andrea Valdivieso Vela. 

- Escritura pública de cesión de participaciones, otorgada por la señora Verónica Paulina 

Valdivieso Vela, debidamente autorizada por su cónyuge. señor Florian Lasnes. a favor 
de la señora Nancy Julia Vela Pérez. 

A las 11h00 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al principio. La 
Secretaria da lectura de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los 
socios, el Presidente la Secretaria Ad-Hoc que certifica. 

no Socio. Capital Suscrito y Participaciones r Porcentaje ] 

Pagado o [AA 

| Katherine Andrea Valdivieso Vela USD $ 160,00 160 40% 

Nancy Julra Vela Pérez | USD$199,00 19 |: 49,75% 
10.25% 

Tarquin Richard Hi __| USD$ 41,00 cn E 

Total: USD$ 400,00 le e 
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Tarquin Richard Hill 
Presidente - Socio 

¿O 
Verónica Paulina Valdivieso Vela 
Socia 

  

a A 
Nancy Julia Vela Pérez 
Secretaria Ad -Hoc - Socia 

Meine L 
atherine Andrea Valdivieso Vela 

Socia



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCE! 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los dos d 

mayo del año dos mil catorce. — 

»aola Andrade Torres 

  

   

  



Sil ANN 
2014-17-01-040-PO0S1OS 

Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. 

EXTRACTO 
  

[Escritura No. I 2014-17-01-040-P009195, ]vo. De Fojas.. [_w ] 
[ACTO O CONTRATO 
[CESIONES O DERECHOS 
[FECHA 

  

  

  

  

2014-05-02 16:36:11 
  

[OTORGANTES. 
  

   

      

    
  

  

    
PAUINA [Cédula de 

INatural [vaLoiieso veta [ciudadanía [1719119083 Eo apor 
Persona [Cédula de Fuorian cases [eos |rrzaoo1oco Francés Cedente     
  

      

  

      

  

[OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA. 
  

  

  
  

                
  

        

UBICACIÓN 
[PROVINCIA [CANTON [PARROQUIA [DIRECCION 

[PICHINCHA. [QUITO 

[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO. 
USO $ 79 $ 

'. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO. 

Notaria 40 

Qe ss 
Mola Andrade Torres



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA THE SECRET GARDEN TURISMO 

CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2011, SOBRE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA QUE ANTECEDE. QUITO A, 21 DE 

MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 

   

   
IR. JAIME A 4 

NOTARIO VIGESIMO”OCTAVO DEL CANTON 

ES 

711. Saime Andrés Acosta Holguín 
Soto omo 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18644 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 438 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711119063 VALDIVIESO VELA Quito CEDENTE Casado 

VERONICA PAULINA 

* 1703354066 VELA PEREZ NANCY | Quito CESIONARIO Divorciado 

JULIA 

$ 
E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

q NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 02/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 

CANTÓN: QUITO! 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THE SECRET GARDEN TURISMO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 
Capital 400,00     
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4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: - 

LA CEDENTE TRANSFIERE 79 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2052 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE JUNIO DE 2011, TOMO: 142. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

AB. MARCO LEON SANT? ÍA (DELEGADO - 'ESQLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EN 
% 

$ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N ¡ASPAB DE VILLAROEL 
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